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E$ COPIA rlEL DEL ORIGIIiAI L,r ?§ri
APRUÉBESE Y REGUTARÍCESE OÍTIVITIIO

ASISTENCIAI. EOCENTE ENÍRE I.A ITUSÍRE
MUNICIPALIDAD DE IOTA Y ET INSTITUTO
PROFESIONAL AIEP

IOTA, 17 de Abril del 2O19

DECRETO D.S.M. N' 425

vrSTos:

"Conyen¡o Aslstenc¡al Docente en careras del área de la
salud, firmado entre la llustre Municlpalídad de lota y el lnstltuto profesíonal AtEp,,, con fecha
04.02.2019 y en uso de las facultades que me confieren ros Arts. 12" y 63' del D.F.L. N" 1/2006,
que refunde la tey N' 18.595, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese y regularícese el "Convenlo Asistencial
Docente en carreras del área de la salud, suscrito entre la llustre Municipdidad de Lota y el
lnstituto Profesionel AIEP" con fecha 04 de Febrero del 2019.

2.- Mediante el presente instrumento, el hstituto
Profesional AIEP se obliga a pagar la suma de 1,s uF mensuales por cada cupo de estud¡ante en
práctica laboral asignado.

3.- Para efectos de pago, la tlustre Mun¡c¡pelidad de Lota -
Departamento de Adm¡nistrac¡ón de Salud ¡nformará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 dÍas corridos siguientes al envío de la
comun¡cac¡ón respectiya. El pago se realizará anualmente, med¡ante depásito en la cuenta
corriente Fondos de Salud Municipal de Lota N.545090222019 del Banco Estado.

4.- La partes pueden acordar durante la vigencia del
convenio otras formas de pago de aranceles, fijando sus condiciones med¡ante la entrega de
b¡enes y servicios, tales como equipamiento, instrumeñtal clínico y/o médico. Entrega que se
respaldará med¡ante la creación de un anexo que pasará a ser parte integral del convenio.

5.- Déjese sin efecto cualqu r decreto anterior, que
apruebe convenio con el lnstituto Profesional AIEP.

A EsE, COMUNIQUESE Y A cHlvEsE.

AD tNts U ICIPAL

D

Distribución:
- C/c Archivo Akaldla.
- C/c Jefe Opto. de Salud Mun¡cipal
- c/c Jefe Adm¡nistrat¡vo oAs
- C/c Encargado de Adm¡nistración y Finanzás DAS

- C/c Director CESFAM Dr. Sergio LaSos O.

- C/c D¡rector CESTAM Dr. Juan Cartes A.
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vrsToS:
1. convenio Asistencial Docente, celebfado con fecha 04 de febrero de 2014, entre los m¡smos

comparecientes.
Mod¡ficac¡ón convenio Asistencial Docente, celebrado con fecha 26 de d¡c¡embre de 2014,

entre los mismos comparecientes.
La necesidad de adecuar y actualizar los referidos convenios a las nuevas exigencias del

proceso de Acreditación de Prestadores institucionales de Atención Abierta'

5E ACUERDA tA MODIFICACION DE TOS CONVENIOS CETEBRAOOS CON FECHA 04 DE FEBRERO OE

2Ol4Y25DEDICIEMBREDE2Ol4,QUEDANOOESTAELECIDODELASIGUIENTEMANERA:

2

3

PRIMERO: por el presente ¡nstrumento, la llustre Munic¡palidad de Lota y el lnstituto Profesional

Áffp Spe., acuerdan en implementar un convenio Específ¡co de Apoyo lnter¡nstitucional en materias

asistenciales y docentes para Ia realización de prácticas intracurriculares y profesionales de las

carreras de Técnico de Enfermería de Nivel Superior y Técnico en Odontología, sin periuicio de

cualquier otra, que pueda ¡ncorporarse en un futuro, dictadas Por AIEP y que fuere requerida en los

centros de salud munic¡pales.

sEGUNDO: El presente conven¡o docente y asistencial tendfá los s¡guientes obletivos

fundamentales:

1. Lograr una integración asistenc¡al-docente real y eficiente entre los profesionales y los

estud¡antes de AlEp y los profesionales y/o funcionarios de Atención Primaria de la llustre

Municipalidad de Lota en la promoción (fomento y educación), prevención, recuperación Y

rehab¡l¡tac¡ón de la salud de los hab¡tantes de la comuna de Lota, usuar¡os de sus servlclos

2. Disponer de campo clínico y espacios fisicos adecuados, para la formación de los estudiantes

de pregrado en las carreras de AIEP antes c¡tadas, comprometidas en el sector salud

3. Contr¡buir a me¡orar la calidad de atención de la población beneficiaria de sus servicios.

4. Contribu¡r a la capacitac¡ón y perfeccionamiento de los ¡ntegrantes del equipo de salud que

se desempeñan en los centros de salud de la comuna de Lota.

rlil

CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE

EN CARRERAS DEL AREA DE LA SATUD

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA-DEPARTAMENTO DE SALUD

Y

EL lNSnTuO PROFESIONAT AIEP sPA.

En [ota, a 04 de febrero de 2019, comparece la ILUSTRE MUNIOPALIDAD DE toTA-

DEPARTAMENÍO DE SATUD RUT Nc69.259.900-4 representada por su Alcalde don Mauricio Gabriel

Velásquez Valenzuela, cédula de identidad N"13.312.356-3, ambos domiciliados en Pedro Agu¡rre

Cerda N.302, en la comuna de Lota, y el lNST¡TUTO PROFESIONAT AIEP SpA, sociedad del giro de

educación superior, RUT Ne96.621.640-9, representado por Su ProrreCtora doña Patricia cabello

Pedrasa, cédula de identidad N"5.208.835-6 y por don Eduardo Estfada Bayo, cédula de ¡dent¡dad

Ne7.036.322-4, ambos domiciliados en calle Aven¡da Santa María Ne079Z, comuna de Providenc¡a,

Sant¡ago, en adelante AIEP, han acordado suscr¡bir la sigu¡ente modificac¡ón del conven¡o:
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TERCERO: Constituyen objetivos específicos para AIEP los siguientes:

1. Uso de campos clínicos en Atenc¡ón Primaria de Salud por pa(e de los estud¡antes de las

carreras de Técnico de Enfermería de Nivel Superior y Técn¡co en odontoloSía, dictadas por

AIEP, con la integrac¡ón de ellos a los diversos programas que realizan los equipos de trabajo

en los centros de salud municipales de la Comuna de Lota.

2. Comunicación efect¡va de los docentes de AIEP con los equipos multidiscipl¡narios de los

Centros de Salud Familiar (CESFAM) y Centro Comunitario de Salud Fam¡liar (CECOSF) de la

comuna de Lota, para la óptima coordinación en la utilización de los campos clín¡cos. Los

docentes del instituto profesional AIEP superv¡sarán periód¡camente la labor de los alumnos

en los Centros de Salud dependientes de la Municipalidad de Lota.

3. Contribuir a la entrega de atenc¡ón de salud oponuna y eficiente, a la poblac¡ón beneficiar¡a

dependiente de la Ilustre Municipalidad de lota.

cuARTO: Const¡tuyen objetivos específicos, en el área de la salud Pr¡maria, para la llustre

Mun¡cipal¡dad de Lota los sigu¡entes:

1. Capacitar en forma permanente y continua al personal de los Centros de Salud, con el

propósito de elevar la calidad de atención prestada a los usuarios en las áreas mencíonadas.

La implementación de capacitac¡ones serán establecidas en la cláusula sexta numeral c¡nco

letra c.

2. Mejorar la eficiencia y oportunidad de la atención de salud.

3. lncorporar la epidemiología en el manejo de los problemas de salud pública de la

comunidad.

4. Contribu¡r a la formación integral de los estudiantes de pregrado en la Bestión de la atención

en salud y en el conocímiento de la atención pr¡mar¡a, con especial énfasis en el fomento,

promoción y protecc¡ón de la salud.

eUINTO: En el marco del presente conven¡o asistencial docente, la llustre Municipalidad de Lota y

el lnst¡tuto Profesional AIEP, se comprometen a velar por:

1. Proteger la seguridad de loe pacientes: Ambas instituciones deberán propender a asegurar

la entrega de acciones y/o atenciones que resguarden y protejan la seguridad de los

usuarios.

2. ProteEer los derechos de los pacientes: Las partes resguardarán el respeto de los derechos

de los usuarios en todas las áreas de 5u acc¡onar y la formación de los estudiantes en el

conocimiento y valoración de los mismos.

3. La precedencla de la act¡vidad aslstenc¡al por sobre la docente: la colaboración asistencial-

docente no podrá ir en detrimento de las obligaciones asistenc¡ales que deben cumplir los

funcionerios de los establecimientos pertenecientes al Departamento de Administración en

Salud Mun¡cipal de la llustre Municipal¡dad de Lota.

0r
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§EIIg: Par¿ el cumplimiento de los objetivos establecidos en las cláusulas precedentes, ambas
partes se obligan a cumpl¡r con las s¡guientes disposiciones en beneficio, tanto de sus respectivas

inst¡tuciones, como de la comunidad, funcionarios y estud¡antes:

I. OELIGACIONES DEt INSTIÍUTO PROFESIONAL AIEP

Serán obligaciones de AIEP las siBU¡entes:

1. Reconocer anualmente la condición de colaborador académ¡co ad'honorem, a través

de las correspond¡entes sert¡f¡cac¡ones y con los beneficios respectivos de acuerdo a la

normativa vigente de AIEP, a los profesionales de Ia Salud Municipal que desempeñen

labores de supervisión docente como un estímulo al trabajo con los estud¡antes de

pregrado de la lnst¡tución que estén bajo su responsab¡lidad. Lo anterior, es sin perju¡c¡o

de dejar expresamente establecido que los profes¡onales de la salud Mun¡c¡pal no

tendrán vínculo laboral de subordinación y dependencia alguna con el ¡nst¡tuto AIEP,

siendo su único empleador y obl¡gado al pago de sus remunerac¡ones y demás

obligaciones laborales, mientras dure su jornada laboral, l¿ respect¡va Municipalidad.

2. Capacitar a los estudiantes en práctica, en la Ley 20.584 que regula los derechos y

deberes que tienen las personas en relación con acciones v¡nculadas a su atenc¡ón en

salud y Ley 19.628, sobre la protección a la vida privada, especialmente respecto del

carácter de dato sensible de la ¡nformac¡ón que suria tanto de la ficha clínica como de

los estudios y demás documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a

los que son sometidos las personas, debiendo responder de los perju¡cios que sus

alumnos ¡rroguen a los usuarios de los establec¡mientos de salud depend¡entes de la
Munic¡palidad de Lota. Todo esto, previo al ¡ngreso a nuestros centros as¡stenciales.

3. lntegrar a los profesionales tutores que colaboren en las activ¡dades de supervisión de

práct¡ca laboral clínico asistencial, de manera gratuita, en las ¡ornadas de actual¡zación,

cursos, charlas o talleres programados para la asignatura, que sean dictadas por la

dirección de la carrera en convenio, con la debida certificación académica, ¡i
correspondiere. Será de exclusiva responsabilidad del Jefe del Departamento de Salud

Municipal, realizar la sol¡c¡tud de capac¡tac¡ones a la coordinación de campos clínicos

de AIEP, con al menos 3 meses de antic¡pación previo a su e¡ecución. Los cursos de

capacitac¡ón sollcitados por el Departamento de Salud podrán ser oferta igual o dist¡nta

al lnstituto Profesional AIEP

4. Aportar anualmente al Departamento de Salud Munic¡pal de Lota:

UF 1.5 alumno/ mes en práct¡ca lect¡va, en su equivalenc¡a en peso. S¡ el período

de práctica del alumno es inferior a un mes se entenderá la retribuc¡ón de manera
proporcional. El valor de la UF que se aplique corresponderá al vigente el último día

hábil del mes inmedíatamente anter¡or a aquel en que deba efectuarse el pago. En

el evento que la factura sea emit¡da en forma posterior al 31 de diciembre del año

al que corresponde el pago, se considerará el valor de la UF al 31 de diciembre de

dicho año.

a

b Para efectos de pago, ¡a ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE LOTA- DEPARTAMENTO DE

SALUD informará a través de correo electrón¡co Leandro.berna @daslota.cl el
monto total a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 dÍas."tt,Oül
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s¡guientes al envío de la comunicación respectiva, med¡ante depósito en la cuenta
corr¡ente Fondos de la Munic¡pal de Lota Ne 545090222019 del Banco del Estado.

AIEP otorSará capac¡tac¡ón a Ios funcionarios dependientes del Departamento de

Salud de la ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LOTA , por un total de 16 horas
pedatógicas, lascualesserán distribuidas en 1 curso de 50 part¡cipantes, y formara
parte del Protrama Anual de capacitaciones. El requerimiento de capacitación será

enviado por la DAS Lota, a través de su encargada de capacitación y Campos Clinicos,

con una antelac¡ón de 3 meses al curso a dictar. El monto máximo dest¡nado a la

realización de la capac¡tac¡ón anual no podrá ser mayor a 54.000.000.

Los pagos se realizarán anualmente, el cual será respaldado med¡ante la entrega de

un comprobante de ingreso municipal por parte del Departamento de Salud al
lnst¡tuto Profesional AIEP.

II, OBLIGACIONES DE LA ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Serán obligac¡ones de la l[USTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA, las que a cont¡nuación se

indican:

1.. Disponer de la dotación de espacio, infraestructura física, equípamiento e insumos

suficientes y adecuados en el o los centros de salud, destinados a las ectividades

as¡stenciales - docentes de las carreras de Técnico de Enfermería de Nivel Superior,
Técnico en Odontología y cualquier otra que pueda incorporerse en un futuro y que

fuere requerida en los Centros de Salud Mun¡cipales.

2. D¡sponer que los miembros del equipo y de los centros de salud de la ItUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, colaboren con los docentes de AIEP, en la materialización
del presente convenio, en el sentido que ello contribuya a la mejor atención de los

usuerios y a un meior eprendizaje de los estud¡antes,

3. Procurar el acceso a las áreas de crecim¡ento y desarrollo en los centros de salud de la

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, que sean de especial interés para las actividade§
presentes y futuras de AIEP, sujetas a las reglamentaciones internas del Departamento
de Salud de la ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE [OTA.

4. Facilitar el acceso en forma expedita a la información bibliográfica y estadística de que

disponga elJefe del Departamento de Salud Mun¡cipal, conforme a su reglamentación
v¡gente, reservándose el derecho a denegarla cuando est¡me que la publicidad de la

misma pudiere afectar los derechos a la vida pr¡vada y los que la ley Ne 20.584 tarantiza
a los usuarios.

c

d

.t

sÉPTIMO: Así m¡smo, ambas partes se obligan a dar cumplimiento a las s¡gu¡entes acciones comunes

e inmed¡atas:

1. Procurar la pañ¡c¡pación de los profesionales de la salud, en coordinación con los docentes

del ¡nst¡tuto profes¡onal AIEP, en la supervisión de los estud¡antes d¡stribuidos en los centros
de salud municipales en su práctica clín¡ca y de acción comunitaria, permitiéndoles

d,
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partic¡par act¡vamente en todas las acciones de salud pro8ramadas por el Departamento de

Sa|ud de Ia ITUSTREMUT{ICIPATIDAD DE LOTA.

2. Planificar en el futuro otras posibilidades de desarrollo y crecimiento como las que se

especiñcan en el punto uno de esta cláusula.
3. Ambas partes acordarán la planificación de la rotación del estudiante ¡nterno.

OcTAvo: Los docentes y estudiantes de AIEP mantendrán su relación de dependencia

exclusivamente con dicha inst¡tución, de tal modo que las acciones realizadas serán de exclusiva

responsabil¡dad del lnstituto Profesional AIEP. De la misma manera, los funcionar¡os y profesionales

as¡stenciales que se desempeñen en los centros de salud, serán de exclusiva responsabilidad de la

ILUSTBE MUNICIPATIDAD DE IOTA,

NOVEÍIIO: Todas las acciones realizadas por los estudiantes serán supervisadas por los docentes y/o

colaboradores académ¡cos. Sin embar8o, ambas ¡nstituciones podrán determinar que ciertas

act¡vidades específicas, las puedan real¡zar los estud¡antes s¡n control inmed¡ato, teniendo presente

que ello no aumente el riesgo de las personas asistidas y s¡n que ¡mpl¡que alterac¡ón en la regla

establecida en el artlculo precedente.

En el marco de las prácticas lect¡vas, el proceso de supervis¡ón-evaluac¡ón estará en forma

permanente a cargo de un profesional. Pafa esto, AIEP desiBnará un supervisor docente de los

alumnos que realicen las prácticas, quien deberá estar en contacto permanente cOn el profesional

asignado por el encargado de un¡dad. A excepción de los alumnos que realicen su práctica

conducente a título que contarán con un coordinador de práctica de AIEP, s¡n supervisión directa

durante ésta.

DÉOMO: AIEP será responsable ante la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA- DEPARTAMENTO DE

SALUD por todo daño que provoque cualquiera de sus alumnos a pacientes, sus func¡onar¡os o

cualqu¡er tercero y que se produzcan a causa o con ocasión de las actividades de práct¡ca referidos

en este ¡nstrumento, sea que se trate de daños materiales o morales, sean compensator¡os o

morator¡os, contractuales o extracontractuales, incluidas las sumas a que pueda ser condenado

ItusTRE MUNICIPAUDAD DE IOTA- DEPARTAMEIIITO DE SALUD por dichos daños, a través de una

sentencia judicial ejecutoriada que acredite fehacientemente la responsab¡l¡dad de sus alumnos en

d¡chos actos. En estos casos AIEP responderá igualmente de las sumas que por reajustes, intereses

y costos que haya deb¡do cubrir ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA- DEPARTAMENTO DE SALUD,

como as¡mismo las costas jud¡ciales, si corresponden según derecho.

DÉCIMO PRIMERO: La coordinación de las actividades docente asistenc¡ales en los centros de salud

será responsabil¡dad del Director del Centro de Salud respectivo y estará a cargo del coordinador

que éste designe, además de un coordinador de campos clínicos por parte de sede de Concepción

de AIEP, sin periuicio del Consejo Directivo establecido en la cláusula vigésimo segunda.

En cumpl¡m¡ento de este conven¡o, el lnstituto Profesional AIEP por intermedio de su coordinador

de campos clínicos o quien lo represente, enviará la nóm¡na de docentes y alumnos de pregrado,

que efectuarán su práctica en los centros de salud, con ¡nd¡cación exacta, tanto de la

individualización como el per¡odo, fechas y horar¡os en que desempeñarán sus funciones en los

centros de salud que fueren des¡gnados, como también se indicará el o los programas y actividades

que deberán cumplir el o los docentes clínicos de AIEP que efectuarán la supervisión académica y

dichas acciones se materializarán de acuerdo a la capacidad de cada centro de salud.

f,
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DEOMo SEGUNDO: Los docentes clín¡cos y estudiantes de AIEP, que desempeñen funciones
docentes as¡stenciales en los centros de salud de la |IUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, en v¡rtud

del presente conven¡o, deberán cumplir con las normas y obl¡gac¡ones admin¡strativas de
funcionamiento que ex¡sten en estos centros de salud, en beneficio de los usuarios, las que les serán

entregadas previo al in¡cio de las act¡v¡dades de práctica.

El incumplim¡ento de las normas referidas, permitirá al Director del establecimiento suspender

trans¡toriamente las labores académicas del o los docentes y estudiantes que no cumplan con dichas

normas, comunicándose esta decisión al coordinador docente, nombrado por AIEP, pára que

informe a la unidad académica respectiva, que deberá dar la resolución f¡na¡ a este problema.

Se deja expresamente establecido que el estudiante sólo podrá realizar y ser asignado a labores

propias de su especial¡dad o que correspondan a su programa de estud¡os, resguardando que éstas

se ajusten a los lineam¡entos ¡nstituc¡onales del Departamento de Salud de la ll'USTRE

MUNICIPAUDAD DE IOTA- DEPARTAMENTO DE SAI.UD, no pudiendo eiecutar labores

administrativas ni responsabil¡zarse por proBramas prop¡os de la ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE

LOTA.

Por otra parte, el coordinador de campos clínicos de AIEP y el Director del Establec¡miento

correspondiente, acordarán oportunamente y de coniunto, la solución de los problemas que se

puedan crear por mot¡vos de: permisos adm¡nistrativos, licencias médicas, feriados legales, etc., de

los profesionales de la salud para evitar lesionar la atención de los usuarios del sistema

DÉCIMO TERCERO: Las partes deian especialmente establecido que, el estudiante que envíe el

lnstituto Profes¡onal AIEP a los centros de salud, solamente tendrá v¡nculación lurídica con la
lnstituc¡ón. En ningún caso tendrán vínculo juríd¡co o de dependenc¡a de n¡nguna naturaleza con la

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOTA,

Los estudiantes, además, tendrán las s¡guientes obligaciones:

a) Tratar en forma di8na y respetuosa a los usuarios y personal del Establecim¡ento, sin

discr¡m¡nación de ninguna especie.

b) Respetar la confidencialidad y el derecho a Ia privacidad.

c) Portar identificación en su uniforme correspondiente (nombre, nivel académico o curso).

d) Respetar normas, protocolos y/o guías clínicas establecidas.

DÉctMo cUARTo: AIEP deja constancia de que el estudiante se encuentra protegido por el Seguro

Escolar Obligatorio, reglamentado por el Decreto Supremo Ne 313 de 7973 y el Decreto Supremo

Ne 41 de 1985, ambos del Ministerio del Trabajo y Prev¡sión Social.

DÉclMo QUINfO: EI presente convenio tendrá vigencia desde a contar de la fecha de su suscripción,

sin perjuicio que la vigencia será a contar del día 30 de enero de 2019 hasta el 02 julio 2019, y se

entenderá renovado por períodos de un año, si ninguna de las partes diere av¡so a la otra de su

intenc¡ón de ponerle término, mediante carta cert¡ficada o correo privado, d¡r¡gida al domicilio de

la otra con al menos 60 días de antic¡pac¡{in a su venc¡m¡ento. Lo anterior de ninguna manera

afecterá la continuidad de las activ¡dades, pro8ramas, proyectos y/o prácticas en desarrollo, los

cuales proseguirán hasta su total conclusión. El plazo de 60 dlas se contará desde el tercer día háb¡l

desde el envío de la notificac¡ón.

dü
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gEgU.9-SEfro: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o resoluciones internas
reconociendo y/o ratificando el presente convenio, y suietándose a los trámites internos de rigor de

cada una de las instituciones que lo suscriben.

DÉcrMo sÉPTrMo: Las partes declaran y Barantizan cumplir con la normativa aplicable a la ley

20.393 de fecha 2 de diciembre de 2009, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas

Jurídicas en los delitos de Lavado de Act¡vos, Financiamiento del Terrorismo y delitos de Cohecho.

DÉctMo ocrAvo: La Corporación declara que no tiene vínculo consanguíneo o polít¡co con algÚn

empleado de AIEP, que potencialmente pueda afectar la transparencia de lo que por medio de este

contrato se pacta. AIEP se reserva el derecho a resc¡nd¡r el contrato, en caso que se compruebe la

ex¡stencia de la situación antes descrita en este párrafo. Así m¡smo la Corporación podrá proceder

de ¡gual manera en caso que se ¡ncurra por parte de AIEP en la misma s¡tuación de confl¡cto de

intereses y probidad.

DÉOMo NovENo: Las partes declaran que el Código de Conducta y Ética para Terceros, del lnstituto
Profesional AIEP sPA, el cual se encuentra en el link transparenc¡a.aieo.cl, forma parte integrante

del presente contrato, y se comprometen a dar fiel cumpl¡miento a lo que en éste se señala.

VIGÉSIMO: En caso que cualquiera de las partes no dé cumpllm¡ento a lo establecido en el presente

convenio, la otra parte podrá poner térm¡no ant¡cipado al m¡smo mediante carta certificada enviada

al domicilio de su contreparte.

VIGESIMO PRIMERO: Las eventuales mod¡ficaciones del presente convenio deberán hacerse de

común acuerdo por las pertes y daráñ origen a un documento formal que las contenga

VIGÉSIMO SEGUNDO: II presente acuerdo no debe interpretarse en elsentido de haber creado una

relación legal o financiera entre las partes. El m¡smo constituye una declarac¡ón de colaboración
mutua.

VIGÉsIMO TEBCERO: EI presente convenio no lim¡ta el derecho a las partes a la formalización de

acuerdos semeiantes con otras instituciones.

VIGÉSIMO CUARTO: TOdO aquello no prev¡sto en el convenio será resuelto de común acuerdo por

las panes.

vlcÉ$MO QUINTO: Ex¡stirá un Conse.lo D¡rect¡vo con capacidad resolutiva, ¡ntegrado por dos

representantes de cada inst¡tución, designados por elJefe de Carrera del lnstituto Profesional AIEP

y el Jefe del Departamento de Salud de la ILUSTRE MUf{lclPAL|DAD DE LOTA, respect¡vamente.

Dicho consejo deberá conocer, analizar resultados y resolver problemas derivados del cumplimiento
de las etapas de este conven¡o doce nte-a s¡stencia l. Las controvers¡as que eventualmente pudieren

existir deberán ser resueltas por los representantes firmantes e individual¡zados en el presente

convenio especÍfico.

Serán facultades del Consejo D¡rectivo:
1. Coordinar, supervisar y velar por el €umpl¡m¡ento del presente convenio.

2. Real¡zar un informe y evaluación anual de los resultados y funcionam¡ento del

conven¡o.
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VIGÉ$MO SEXTO: Para todos los efectos derivados del presente conven¡o, ambas partes fijan

aor¡.it¡o especial en la Comuna de Lota y se someten a los tr¡bunales de Justicia competentes a la

Jurisdicción.

uGÉSIMO SÉpflMo: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, de igual tenor Y efecto,

quedando dos en poder de cada una de las partes.

UGÉSIMO OCrAVO: La personería de don Mauricio Velásquez Valenzuela para representar a la

llustre Municipalidad de Lota consta en Decreto Alcaldicio Ne 4.183, con fecha 05 de diciembre de

2016.

La personería de doña Patric¡a cabelloPedrasa y don Eduardo Estrada Bayo para representar al'..

lnstituto Profesional AIEP, consta en escr¡tura pública de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada en

?.-r."*-,
PATRICIA CABELLO PEDRASA

PBORRECTORA

De AIEP

EDUARDO

DIREgIOR NACI DE SEDES

De

NZUETA

A EAYO

DE I-OTA

0/,\

la Notaría de don Raúl Undurraga Laso


